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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00429659- -UNC-ME#SGI

 
VISTO las presentes actuaciones;y

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Inés García Montaño, Legajo13892, agente que se desempeñaba en un
cargo categoría 2 del agrupamiento administrativo del Dec. 366/06, de la DIRECCIÓN
GENERAL DE PERSONAL del ÁREA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL, hasta su
renuncia por haberse acogido al beneficio jubilatorio;

Que la nombrada solicita el pago de la licencia anual no usufructuada;

Lo informado por la Dirección General de Personal en orden 27 y 30;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. DDAJ-2021-69026-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

 ARTÍCULO 1.- Autorizar la liquidación y pago de 21 (veintiún) días hábiles en
concepto de proporcional de licencia anual reglamentaria no gozada correspondiente al
año 2021, por la Sra. Inés García Montaño, Legajo 13892, ex agente de la Dirección
General de Personal de la Secretaría de Gestión Institucional, de conformidad a lo
dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. DDAJ-2021-69026-E-
UNC-DGAJ#SG, que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la la Secretaría
de Gestión Institucional - Dirección General de Personal.
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Universidad Nacional de Córdoba
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: Exp. 2021-00429659 UNC-ME#SGI - Solicita pago de licencias no gozadas por
renuncia - Ines Garcia Mon
taño


 
Señor Director:


Vienen estas actuaciones a dictamen, a los fines de dictaminar sobre la
procedencia del pago de licencias ordinarias no usufructuadas, en razón de la
renuncia presentada por la ex agente nodocente Inés García Montaño - Leg. 13892 -
a un cargo de planta permanente en esta Universidad.


Al orden # 04 obra nota en la que la exagente solicitara la prórroga para
el uso de la L.A.R. del año 2020, por razones de servicios, en la que consta que el
titular de la dependencia plasma un “autorizado”..


Al orden # 05, obra informe por la que informa que la agente García
Montaño renunció a partir del 04/08/2021, y que los días pendientes de usufructo de
la agente a la fecha de su desvinculación son 35 dias de L.A.R. 2020 y 21 dias de la
L.A.R. proporcional año 2021.


Al orden #8, obra nota de la agente García Montaño, por la que solicita la
liquidación de los días de licencia pendientes de uso.


Al orden #27, obra informe de la Dirección General de Personal sobre la
situación de revista de la agente.


Al orden #30, obra informe del Área de Licencias y Antigüedad, en la que
se informa que los días pendientes de uso por parte de la agente nodocente son 35
dias de L.A.R. 2020 y 21 (veintiun) días hábiles en concepto de proporcional de
licencia anual reglamentaria no gozada 
correspondiente al año 2021.


En primer lugar, vale aclarar que los dictámenes de esta Dirección
General son emitidos para el caso en concreto de que se trata, y no tienen alcance
general.







En segundo término, corresponde decir, que cualquier dispensa, prorroga
o suspensión en el uso de las licencias anuales ordinaria, solo pueden ser atendidas
si ha existido un acto administrativo expreso que así lo disponga, siendo que
conforme resulta la postura de esta Dirección General, necesariamente para
acreditar la suspensión en el goce o uso de la Licencia Anual debe existir un acto
administrativo expreso para que proceda la excepción exigida por el art. 84 del
C.C.T..


Así lo hemos sostenido en numerosos dictámenes, siendo que para el
caso de no surgir de las actuaciones que cualquier agente nodocente no haya
podido utilizar los dias pendientes de usufructo por razones de servicio, ni otra
cuestión, con la incorporación de antecedentes de un acto administrativo que así lo
disponga, tales licencias caducan, por lo cual resulta necesario para que la
excepción estipulada en el art. 84 in fine del C.C.T. homologado por el Dec. P.E.N.
nro. 366/06 sea aplicable, que exista dicho acto administrativo expreso.


En el caso en concreto, la nota agregada al orden # 04 no lo es.


Corresponde decir además, que en razón de la aplicación del art. 87 y 89
del C.C.T. homologado por el Dec. PEN 366/06, es responsabilidad de cada parte
que la licencia ordinaria sea otorgada y gozada en el período que corresponda, y
que la misma licencia “sólo podrá interrumpirse por cuestiones de salud” o
excepcionalmente por razones de servicio que fundadamente así lo aconsejen.


Por lo cual, atendiendo las constancias incorporadas en estas
actuaciones, los días de Licencia Anual Ordinaria del año 2020, se encontrarían
caducos a tenor de lo previamente dictaminado, salvo que se acredite debidamente
que existe un acto administrativo expreso que amerite su pago.


Respecto a la licencia anual ordinaria proporcional al año 2021, año de su
desvinculación, opino que corresponde liquidar y abonar los días no usufructuados e
informados, en razón de que no se encontraban vencidos los plazos para el goce de
dicha licencia al momento de su desvinculación laboral con esta Casa, a tenor de lo
dispuesto por el art. 90 del C.C.T. homologado por el Dec. PEN nro. 366/06. Por lo
cual, en caso de compartir lo aquí dictaminado, podrá el Sr. Rector dictar resolución
ordenando la liquidación y pago de las licencias adeudadas, conforme lo aquí
dictaminado.


Así me expido.
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